
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-589 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4o., 22 
FRACCIÓN VII Y 56, DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4o., 22 fracción VII y 56, de la 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 4o.- Los procedimientos que se sigan ante la Comisión serán 

breves y sencillos, sin más formalidades que las establecidas en esta Ley y 

se regirán por los principios de buena fe, accesibilidad, inmediatez, 

conciliación, concentración, rapidez, discrecionalidad, máxima publicidad y 

carácter no vinculatorio de sus resoluciones. 

 

El personal de la Comisión manejará la información de acceso restringido 

en los términos que al efecto establece la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado. 

 

ARTÍCULO 22.- El… 
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I.- a la VI.- ... 

 

VII.- Aprobar, emitir y publicar, en su totalidad o en forma resumida las 

recomendaciones y acuerdos de no responsabilidad que resulten de las 

investigaciones realizadas, con las excepciones que establece la presente 

ley. 

 
VIII.- a la XIII.-... 

 
ARTÍCULO 56.- Los informes anuales del Presidente de la Comisión 

deberán comprender una descripción del número y características de las 

quejas y denuncias que se hayan presentado ante y por la Comisión, la 

mención en cada caso de las autoridades investigadas, así como de las 

resoluciones y resultados obtenidos en las mismas. 

 
También expresarán las estadísticas, los programas desarrollados, el 

resumen de las acciones de inconstitucionalidad promovidas y los demás 

datos que se consideren convenientes. 

 
El informe podrá contener proposiciones dirigidas a las autoridades y 

servidores públicos para promover la expedición, modificación o derogación 

de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como para perfeccionar 

las prácticas administrativas correspondientes, con el objeto de tutelar de 

manera más eficaz los derechos humanos y lograr una mayor eficiencia en 

la prestación del servicio público. 
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En cumplimiento a las obligaciones que le impone la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Comisión deberá poner 

a disposición del público y actualizar de oficio la información que al efecto 

establece el citado ordenamiento. 

 
 

T R A N S I T O R I O  

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 






